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al Fondo de Acción Social para el personal funcionario y labo-
ral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001, tienen lugar 
los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 
2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica» tendrá el carácter de actividad continuada a 
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
ferida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la 
expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odonto-
lógica».

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10 de 
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia 
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este 
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 13 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los cré-
ditos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta 
de Andalucía, ejercicio de 2007, entre las distintas modalida-
des de ayudas (BOJA núm. 47, de 7 de marzo de 2007).

Vistos los hechos y los fundamentos de derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, ejercicio 2007, en la Modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas 
de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación al contenido de los listados que se pu-
blican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en su 
solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros 
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus 
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 2 de julio de 2007.- La Delegada, Blanca Alcántara 
Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se delega en la 
Jefa del Servicio de Justicia y en el Jefe del Servicio de 
Personal la firma de determinados documentos.

El artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que los titu-
lares de los órganos administrativos podrán, en materia de su 
propia competencia, delegar la firma de sus resoluciones y ac-
tos administrativos a los titulares de los órganos o unidades 
administrativas que de ellos dependan, dentro de los límites 
señalados en el artículo 13.

Razones de celeridad y eficacia aconsejan en determina-
das fechas la delegación de firma de las resoluciones cuyas 
competencias están atribuidas a la Delegada Provincial de Se-
villa de Justicia y Administración Pública en virtud del artícu-
lo 8 de la Orden de 17 de septiembre de 2004, por la que se 
delegan competencias en diversas materias en distintos órga-
nos de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

En consecuencia,

R E S U E L V O

Delegar en la Jefa del Servicio de Justicia doña Cecilia 
Conradi Fernández y en don Miguel Ángel Ruiz Godoy, Jefe del 
Servicio de Personal, la firma de las propuestas de documen-
tos contables, así como de la documentación correspondiente 
a la nómina y certificaciones relacionadas con la misma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Orden 
de 17 de septiembre de 2004, por la que se delegan compe-
tencias en diversas materias en distintos órganos de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, durante el período 
comprendido entre el 16 y el 31 de julio, ambos inclusive, en 
el primer caso, y entre el 1 y el 14 de agosto de 2007 en el 
segundo caso.

Sevilla, 11 de julio de 2007.- La Delegada, P.D. (Orden de 
17.9.2004), Beatriz Sáinz-Pardo Prieto-Castro. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la 
ampliación del plazo de resolución en la concesión 
de subvenciones en materia de comercio y artesanía 
(Convocatoria 2007).

El artículo 9.3 de la Orden de 9 de noviembre de 2006 
(BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), estableció 
que el plazo de presentación de solicitudes para la concesión 
de subvenciones en materia de comercio y artesanía modali-
dades de:

- Urbanismo comercial a Ayuntamientos.
- Modernización de pequeña y mediana empresa comer-

cial e implantación de sistemas de calidad.
- Fomento del asociacionismo comercial y el desarrollo 

de centro comerciales abiertos.
- Promoción comercial.
- Promoción de ferias comerciales oficiales.
- Promoción de eventos comerciales.
- Modernización y fomento de la artesanía,

será el comprendido entre el día 1 y 31 de enero de cada 
año.

El artículo 13.4 en relación con el 16 de la Orden refe-
rida, determina que el plazo máximo para resolver y notificar 
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la correspondiente resolución de concesión por la titular de 
la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte en 
Jaén, será de seis meses, y se computará a partir del día si-
guiente al de la finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes.

A la vista de la fase en la que están los procedimientos, 
y pese a encontrarse habilitados todos los medios materiales 
y personales disponibles al efecto, hace presumir que no será 
posible dictar y notificar las correspondientes resoluciones de 
concesión antes de la finalización del plazo máximo de resolu-
ción, que es el 31 de julio de 2007.

Por ello, y en virtud de lo establecido en el artículo 42.6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en uso de las competencias conferidas y a 
propuesta del Jefe del Servicio de Comercio,

A C U E R D O

Ampliar el plazo para resolver y notificar la concesión de 
las subvenciones convocadas por la Orden de 9 de noviembre 
de 2006, para la convocatoria del año 2007, por un período 
de tres meses, a contar desde la finalización del plazo inicial-
mente establecido por el art. 13.4 de la citada Orden.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, no cabe recurso alguno.

Jaén, 3 de julio de 2007.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se conceden subvenciones a las Organizaciones 
Sindicales CC.OO., CSI-CSIF y FSP-UGT para la realiza-
ción de actividades formativas dirigidas al personal del 
Servicio Andaluz de Salud, con cargo a los fondos de 
Formación Continua.

En el marco del IV Acuerdo de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas de 21 de septiembre de 2005, pu-
blicado por Resolución de 17 de octubre de 2005, de la Secre-
taría General para la Administración Pública (BOE núm. 277, 
de 19.11.05), la Comisión de Formación Continua de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en su reunión de 21 de diciem-
bre de 2006, aprobó el Plan de Formación Continua del año 
2007 para el personal del Servicio Andaluz de Salud.

Dentro de dicho Plan están incluidas actividades forma-
tivas a desarrollar durante el año 2007 por las Organizacio-
nes Sindicales CC.OO., CSI-CSIF y FSP-UGT, firmantes del IV 
Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públi-
cas y representadas en la Comisión de Formación Continua de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Habiéndoles sido requerida la documentación exigida para 
la concesión de subvenciones que se relaciona en el apartado 
cuarto de la presente Resolución, la misma ha sido presen-
tada por cada una de las correspondientes organizaciones.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el Título VIII de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, así como en el Título III de la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, y demás normativa vigente, en su virtud, y en uso de 
las atribuciones legalmente conferidas,

HE RESUELTO

Primero. Conceder a las Organizaciones Sindicales que se 
indican subvenciones por un total de 225.000 euros y cuyos 
importes, acordados por las Comisiones de Formación Conti-
nua del Área Sanitaria y de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en sus respectivas reuniones de 20 y 21 de diciembre de 
2006, son los siguientes: 

CC.OO., NIF: G-78433919, 75.000 euros.
CSI-CSIF, NIF: G-79514378, 75.000 euros.
FSP-UGT, NIF: G-78085149, 75.000 euros.

Segundo. Declarar de carácter excepcional las subven-
ciones recogidas en la presente Resolución, de acuerdo con 
el artículo 107, párrafo 3.º, de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La finalidad pública de estas subvenciones queda 
acreditada ya que tienen por objeto compensar a las Organi-
zaciones Sindicales CC.OO., CSI-CSIF y FSP-UGT los costes 
ocasionados por la organización de las acciones formativas 
destinadas al personal del SAS que han sido aprobadas por 
las Comisiones de Formación Continua del Área Sanitaria y de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Con anterioridad a la concesión de la ayuda las 
Organizaciones Sindicales deberán remitir a la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional la siguiente docu-
mentación:

1. Solicitud de subvención para las acciones formativas 
programadas en la que se indicará el importe de la ayuda so-
licitada, firmada por la persona que ostenta la capacidad para 
representar a la organización sindical.

2. Memoria descriptiva de las actividades objeto de la 
subvención, adaptada al importe solicitado, acompañada de 
un presupuesto desglosado que podrá corresponder exclusiva-
mente a los siguientes conceptos:

- Retribuciones del profesorado.
- Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento, 

si procediera, de los docentes intervinientes en las acciones 
formativas.

- Adquisición de material didáctico y de apoyo a la forma-
ción, no considerado como gastos de inversión.

- Contratación de servicios externos para la organización 
de las actividades.

- Comunicación y difusión de las actividades, y
- Arrendamiento de aulas y locales para la realización de 

las actividades subvencionadas.

3. Declaración de que esa entidad no ha solicitado ni ob-
tenido otra subvención para la misma finalidad, y de que su 
importe no supera el coste de las acciones programadas.

4. Datos bancarios de la entidad.
5. Fotocopia compulsada de la tarjeta de persona jurídica 

de la organización sindical, con el número de identificación 
fiscal.

6. Acreditación del representante legal.
7. Fotocopia compulsada del NIF de dicho representante.
8. Copia de los Estatutos de la organización sindical.
9. Justificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-

lo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, de no encontrarse incursa la organización sin-
dical en las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciario señaladas en los apartados 2 y 3 de dicho artículo 13, ni 
tener deudas en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de 
Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.


